RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004124, Ent. N° 3097/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Oficina de Planeamiento y  Presupuesto - relativas a la Licitación Pública Nº 1/2013 convocada por la Intendencia de Cerro Largo, para “Proyecto de inserción urbana de los Barrios Mendoza, Las Acacias, y Falcón de la ciudad de Melo”, contrato de préstamo del BID Nº 2668/OC-UR- área de políticas territoriales, programa de Desarrollo y Gestión Sub nacional;
RESULTANDO: 1) que luego de verificadas las publicaciones legales en distintos medios, al acto de Apertura de fecha 6.9.2013 se presentaron las siguientes firmas: Incoci S.A, Consorcio Melo, Ciemsa y Ramón C. Alvarez S.A.;
2) que el informe técnico de fecha 17.10.2013 señaló  que la oferta de Ramón C. Álvarez  S.A es la de menor precio, y cumple con los requisitos y las especificaciones técnicas requeridas conforme al Pliego. Al respecto la Comisión Asesora con fecha 19.12.2013 expresó que luego de evaluadas cada una de las empresas, consignó respecto de                     Ramón Álvarez  S.A que la misma presenta un descuento del 20,6%  sobre todos y cada uno de los rubros, de manera que conjuntamente con lo expresado en los informes técnicos, se sugiere adjudicar las obras a la firma indicada;
3) que también se dejó constancia que no se aplica el Artículo 67 del TOCAF, en atención a lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF por cuanto existiendo un contrato de préstamo con un Organismo Internacional de Crédito, los contratos quedan sujetos a las normas de contratación  establecidas en cada contrato. En éste caso rige el contrato de Préstamo         Nº 2668/OC-UR entre nuestro País y el BID suscrito con fecha 2.2.2012;
4) que por Resolución del Intendente de Cerro Largo de fecha 21.1.2014 se adjudicó el contrato, ad referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal, a la firma RAMON C ALVAREZ S.A por un monto de $ 84.878.614,42. Asimismo se adjunta proyecto de Resolución del Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto por el que se autoriza la contratación señalada por un monto de $ 80.439.845 y señala que el saldo restante se financia con recursos de la Intendencia de Cerro Largo y que la transferencia se hará efectiva una vez que la Intendencia de Cerro Largo presente la documentación correspondiente;
5) que el informe del Contador General de la Intendencia de fecha 25.2.2014, señala que, respecto de la ejecución del proyecto, se cuenta con previsión presupuestal. 
6) que por otra parte, el  área financiero contable de la OPP, por informe de fecha 1.4.2014, señaló que la obra tiene un  plazo de ejecución previsto de 12 meses, estimándose el inicio de obra para julio de 2014 y un ajuste paramétrico del 15%, indicándose la existencia de crédito presupuestal en el inciso 24, unidad ejecutora 002, Presidencia de la República, programa 492, proyecto 960. Se adjuntan documentos de afectación, documentos confirmados;
CONSIDERANDO: que el procedimiento cumplido se ajusta las normas del Contrato de Préstamo y al Artículo 45 del TOCAF, por cuanto se siguieron las etapas previamente establecidas, contándose además con el visto bueno del BID, una vez comunicado los distintos elementos a dicha Institución;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

 EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República la intervención de la transferencia de $ 80:439.845 más ajustes paramétricos establecidos en las Condiciones Especiales del contrato a favor de la Intendencia de Cerro Largo;

2) Cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Cerro Largo, la intervención del gasto de $ 84:878.958 más ajustes paramétricos, a favor de RAMON C ALVAREZ S.A derivada de la Licitación Pública Internacional       Nº 1/ 2013 para “Proyecto de inserción urbana de los Barrios Mendoza, Las Acacias, y Falcón de la ciudad de Melo”, previo control de su imputación al objeto del gasto, y del cumplimiento del Artículo 3 de la Ley 18.244;

3) Cometer asimismo a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República  la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010);

4) Comunicar a la Auditora destacada ante la Presidencia de la República y al Contador Delegado en la Intendencia de Cerro Largo;

5) Devolver las actuaciones.
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